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Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
Suerzaa Eléctricaa de Navarra, S, A._, solicitando autoriza
ción para la instalación y declaración en oonCNto de su utili
dad públ1ca, & 101 ttfectolJ de la imposición de servidumbre
de paso, de la estación transformadora de distribución cuyas
caracteristicas técnicas princl,pales son las siguientes:

al PeticIonario: -Fuerzas Eléctrtcas d. Navarra. Sociedad
Anónima...

bl Lugar donde se va a establecer la instalación: Pamplona,
paraje .El Sadar-.

cl Finalidad de la instalaclón~ Atender el lncremento de
fa demanda de la energía eléctrica en la zona de Pamplona.

d) Caracterfsttcas· principales: Estación transformadora de
distribución con dos llegadas, a 66 KV. y cinco salidas a
13.2 KV. dos transformadores de 20.000 KVA, relación 72,5/
13,8 KV, regulación .en carg? y transformador de servicios
aLLxiliares de 25 KVA, 13.800/280 V,

Esta DIrección Pr.ovlncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre" Ley 1011966 de
18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 212 de' JuliO; Ley de 24
de. noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléc·
tncas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por ~creto 3151/1988,
d(' noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la
instalación eléctrica solicitada. declarar la utilidad publica de
la misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re·
glamento de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966, Y
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la mencio
na.da instalación, fechado en Bilbao en diciembre de 1983 y sus
ento por el Ingeniero Industrial don José Luis Larrea Aracha
vala, concediéndosele un plazo de doce meses para le ejecución
de las obras.

Pamplona, 11( de r.gosto de 1984.-EI Director provincial acci
d f' ntal_ ---1.817-16.

Resolución de fecha 2 de abril de 1984 POI' 1& que se homolo-

~G~~/O~n:~:omC:;ta~~2/:a3Íad~s~aci~~~~~~~:~
construida en la Repllblica FederaJ. AlemlU1& pOI' -.A.E.G. Tele
funken AkUengesellschaft-, a. solicitud de A. E.. G. Ibérica ~
Electricidad, S. A;., para que pueda utilizane en minas grl
suosas, con las condiciones expresadas en el texto inte-grode
la presente Resolución.

Resolución de .fecha 2 de abril de 1984 por la que se homoJo
ga con el número CG 113/1983, el tipo ZEB/Cu 4OO/HU 80
de explosor para pegas eléctrlcaa con&trílido en la República
Federal Alemana por la firma .Zunderwerke Ernst Bnm 8y
ten~, a solicitud de .UniÓn· Expl08iY08 Río Tinto, S. A._, pa.
ra que pueda utl1zarse en mlnu y Iugaree 5in gria'Q. o metlClas
gaseosas o gases ex.plosivos, con lu condiciones expresada.! en
e' texto integro de la presente Resolución.

Resolución de techa 2 de abril de 1984 pOr la que se homo
loga con el número ca 114/1983. el tipo ZEB/Cu 4OO/HU 160 de
explosol' para peg~ eléctricas construido en la República Fede
ral Alemana por la firma, .Zunderwerke Ernst Brun Syten... a
solicitud de .Unión Explosivos Rio TInto, S. A.• , para que 'pue
da utilizarse en minas y lugares sin grisa. o mezclas gaseosas
o gases explosivos. con las condiciones expresadas en el 5exto
integro de la pre~nte Resolución.

ReSOlución dil¡t fecha 2 de abril de 1984 pOr la que se homolo
ga con el número CG 115/1983. el tipo HO 43-1,0 de pila escudo
como entibación metálica construIdo en la RepúbUca Federal
A!emana pOr la fInos. .,Kocker-Becortt GmbH.. , a solicitud de
.,Mecaminas, S. A.• , para que pueda utlizarse en minas grtsuo
sas, con las condiciones expresadal en el texto íntegro de la
pres,:,nte Resolución.

Resolución de 2 de abril de 1964 pOr la que' se homologe.
con el número CG 116/1983, el tipO 3450.00011.01001 de estemple
hidráulico construido en la República FedeT&1 Alamena por la
firma .Kocker-Becortt GmbH., a solicitud· de cMecaminas. So
ciedad Anónima.., para que pueda utilizarse en minas grisuosas,
con las condiciones expresadas en el texto íntegro de la presen
te Resolucl6n.

Resolución de fecha 2 de abril de 1984 por la que se homologa
con el número CG 122/1983, el tipO 12 EN-75 A de ventilador
axial construido por cNeumac, S. A.", a sol1cttud de la Entidad
•Material de Aireación, S. A., para que pueda utlizarse en
minas grisuosas, con las condiciones expresadas en el texto in
tegro de la presente Resolución.

Las resoluciones que anteceden han sido noUflcadas directa
mente con BU tezto integro a los respectivos 6011<:it.antee.

Madrtd, 31 de julio de 1984.-El Dir8('tor general, Juan Ma·
nuel Kindeh\n Gómez de Bontlla. .
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RESOLUC10N de 27 de agosto de 1984, de la DI·
rección Proyinckl de NaVarra. por la que S6 auto
rtza la instalación eléctrica de alta tensi6n que
se cita y se declara en concreto la uttlidad pú
bliCa de la misma.,

Cumplidos lls trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.474, incoado en esta Dirección Provincial a inS4

tancia ~e .,Electra de Logroño, S. A.• , con domicilio en Logroi\o,

RESOLUCION de 20 de agosto de 1984, de la Di
rección Provi.ncial de Navarra, por la que· 8e auto
riza la tnstalación eléctrtea de alta tensión que
se citp y se aeclara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta ~Dlrección Provincial & instancia de la Empreaa
.Fuerzas Eiéctrtc&li de Navarra, S. A,., sol1citando t,utoriz&
ción para la insta.lación y declaración en concreto de su uUU
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, para la linea eléctrica cuyas caracterfsticas principales
técnicas son las siguientes:

a) Peticionario: .Fuerzas Eléctricas de Navarra. Sociedad
Anónima...

b) Lugar donde se v~. a establecer la instaladón_: Términol
conceJiles de Azona, Ugar, Arizaleta '1 Riezu (provincia de
Navarra).

o) Finalidad de la instalación; Mejorar las condiciones del
suministro deenergia eléctrica en el valle de Yerno

dl CaractertstlctL-s principales: Linea de transpOrte de' ener
gia eléctrica a 13,2 KV, de 5.125 metros de longitud. entre
punto fin de línea €n el término concejil de Azcona y final
en la localidad de Riezu.

RESOLUCfON !ie 27 de agosto de 1984; de la Di~

i"ección provincial de Lo Rtoja, por la qU& se
autoriza la instalación electrica que se cita y se
,declara la utilidad. pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Dirección Provincial, a instancia de la Empresá
.,Fuerazs Eléctricas de Navarra, S. A... , .solicitando autorización
para la instalación y declaración en concreto de su - utilidad
publica, a los efectos de la imnosiclón de servidumbre de paso,
de la línea. eléctrica cuyas características principales técnicas
son las siguientes:

Al Peticionario: .Fuerzas· Eléctricas de Navarra, S. A.•.
B) Lugar donde se va a establecer la instalación: Término

municipal de Murillo el Fruto {Navarra).
C) FinaJidad de la instahci6n: Atender el aumento de de

manda de energía eléctrica en la localidad de Murillo el Fruto.
D) Características prlncir:;.a.les: Linea de transporte de ener

gía eléctrica, a 13,2 KV¡ de 396 metros de lom;-itud, con ori
gen en linea a 13,2 KV. riegos de la finca .ViJiar y Casc:afo•• y
final en nuevo centro de transformación tipo Intemperie de
100 KVA.

Esta Dir~'cci6n Provincial, en cumplimiento de lo dispu~sto en
el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre: Ley 10;1966, de 18' de
marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julioj Ley de :M de noviem
bre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto- 3151/1900. de noviembre,
ha resuelto autorizar el establecimien(o de la instalación eléc
trica solicitada, declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la Imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y I1mitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el
proyecto presentado para su ejecución de la mencionada insta
lación. fechado en Pamplona, en abrll de 1983, y suscrito por
el Doctor Ingeniero Industrial don Franclsco Dlaz Leante, con
cediéndosele un plazo de doce meses para la ejecucIón de las
obras,

Pamplona, la de agosto de l004.-El Oirector provincial acc1-
dental.-4.81S-1'5. .

Esta Direc.ción Provincial, en cumplimiento de lo dIsouesto
en el Decreto 2617/1-966, de 20 de octubre; Ley 161UI66, de
118 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. - Y Reglamento Técnico de Líneas Eléc
trIcas Aéreas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 315Ul968,
de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la
instaiación eléctrica solicitada, declarar la ut.ilidad pública de
la misma a los efectos de la imposicIón de servidumbi"'e de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el· Re
glaménto de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la mencio
nada instalación. fechado en Pamplona en diciF:!mbre de 1983
y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz
Leante, concediéndosele un plazo de doce meses para la ejecu
ción de las. obras.

Pamplona. 20 de agosto de 1934 .-El Dir&ctor provincial acc1~

dental.-f.816-15.
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RESOLUC10N de 14 de agosto de 1984, de la Dt
recctón Provtncial de Nav¡¡rro., por la que se auto
rt.za la Instalación el4ctrlca d. alta tensión que
se cita )1 s. declara en concreto la utilidad pl1
bllco de la mt8m.a..

22224
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carretera circunvalación. nolígnno San Lázaro. solicitand.o aut.o
J;"ización administrativa. y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Linea aérea trifásica en Calahorra, doble circuito a 1~,2

KV. con condJctores de cable aluminio-acero de p6.2 miU
metros cuadrados de sección sobre tres apoyos metádcos. Ten·
dré. una longitud total de 173 metros, COn origen en la ETD
-Sr n Adrián- y final en el apoyo número 46 (a intercalar)
de la linea Calahorra San Adrián.

La finalidad de estas inbtalacic.nes es mejorar la distribución
de energía en la zena.

Esta Dirección Provincial. en cumplÍmiento de lo dispuesto
en los Deeretos 2617 y 261911'966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas 'E:léctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento
de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto autorizar la instalación solicitaCa y declarar la utilidad
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
qUe establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Logroño. 27 de agosto de 1994.-&1 Director provincial, Lo~

renzo Cuesta Capillas.----4.816-15:

RESOLUC10N de 30 de Qgo.~o de 1984, de la Di
"rección provincial de La Rtaja, pO,' la que .e

autoriza la tnstalación eléctrica que se cita y .e
declara la utilidad pública- de la misma.

Cumplidos los trá:nites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.486, incoado en esta Dirección Provincial a ins
tancia de .. Electra de Logroí'lO, S. A.-, con domicilio en Lo
grofto, carretera circunva~aci6n, polfgono San Lázaro, solicitan
do autorización administrativa y declaración de utilidad pública,
a los efectos de la jmposici6n de servidumbre de pas,>, de
la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas prtncipa·
les son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Uruñuela, circuito simple a 1'3,2
KV, con conductores de cable aluminio-acero de 54,6 mil1me·
tras cuadrados de sección sobre doS a.poyos de hormigón. Ten
drá. una lon!l"itud total de 200 metros con: ori-gen en el apoyo
número 3 de la linea a la E. T.•Rio_ y final en la E. T, que
también S~ autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora denomi .&da .Puente., tipo lntem·
parie. sobre dos postAs de hormigón, con transformador tri
fásico de 100 :~VA de potencia y relación de transformación
1'32'OO/398-23(J V.

Red de distribución posada sobre las fachadas o tensadas
en espacios abiertos o entre poste~ con conductores aishldos de
cahle trenzado en haz de 3 por 95 más 1 por 54,6 milímetros
cuadrados.

La finalidad decstas instalaciones es mejorar la distribución
de energia en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decr.:to 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 2>4
de novipmbre d ... 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Al
ta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Es
taciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto
autorizar la instalación sollcitada y declarar la utilidad pú
blica de la mbma a los .efectos, de lq, imposición de la ser·
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966, a.probado por
Decreto 2619/1966. ,

Lcgroño, 30 de a.gosto de 1984.-El Director provIncial, Lo
renzo Cuesta Capillas.-4.821-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 19 de fulto de U~B4 }::lar la que 'se dispone
8e cumpla en .us propios térmtnosla "Sentencia
dictada por la Alu:h.encta Territorial de Albacete
en el recurso contencto8o~administratl'Vo número
13/1&83, interpuesto por don Destderio Valtente
MarUnez.

nmos. Sres.: Habiéndose dicta.do por la Audiencia Territorial
de Albacete. oon fecha 7 de m.a.rw de 1984, sentencia firme fo>n el
l"eCUJ'60 oontenc!()S()-,adminiBtrativo umnero 73/1963, lnterpuesto

por don Desiderio Valiente Martfnez, 60bre com,plemento de deS
tino, sentencia cuya parte disposltiva d10e Mi:

..Fallamos: Que estimando pa.rcta.lmen~ el recurso Interpues
to por don Des,ic<E!-no Valiente Marttnez. en SU propio nombre
contra la desestimación presunta por si:enclo administrativo de
su petición de 29 de mayo de 1982 al Uuatr1simo aetiOl" Director
generaJ de Investigación y Ca.pacitaclón Agraria\ y del recurso
de alzada tnterpUEl6to ante el Ministerio de AgrJ..C.ultura, Pesca
y Alimentación de 9 de noviembre de 1982. declaramos no
ajustado a deI:eoho tales denegaciones presuntas, y restable
ciendo 1& situación furidica individualIzada, declaramos el. de
recho del actor a que le sea oonoedida una remuneración, en
concepto de 'complemento de destino deede 29 de mayo de 1977,
debiendo tener en cuenta 8U nivel jerárquico en el Servicio de
Extensi6n Agraria. y la. relevancia o especialidad de sus fun
ciones para la determinación de su ouant:la, todo aUo sin ex,t:lreS&
imposición de 0Q8Itas,

Este Minieterlo ba tenido a bien disponer se cumpla en sus
propi06 términos la .precitada. 18Dtene1&.

Lo que digo 6 VV. n,
Dios guarde a VV. O. mumos dos.
Madrid. 19 de lullo de 1984.-1'. D. (Orden de ID de marzo de

1982), el D_ .eneral de 5erv\cloo. JOSé Pérez Velasoo.

TImos. Sres. Su.bseoreta.r1o del Departamento y D1reotor general
de Investigación y Capaci taet6n Agraria,

22230 ORDEN de 19 de ¡..llo de llllU por la que se dispone
88 cumpla en 'W' propial Urmtno. lo .entencta
dictada por la Audiencia Nockmal .n .1 recur.o
contencio8o-admintltrativ('l número 43.048 tnterpue.~
ea por don Jlranctaco Boig BaUe.ter.

Ilm06, Sree.: Habiéndose dictado por 1& Audiencia Nacional.
oon feche. 9 de diciembre de 1983, sentencia en el recurso co-n
tencioeo-&dminiatrativo número ts.048, tnterpuesto por don Fran.
cisco Roig BaJlester, sobre tneumplimiento parcial de contrato:
sentencia cuya parte diepositiva dice 881:

.Fa.llam06: Que estimando parcialmente el recurso co-ntencio-
so-admin1.strativo interpuesto ~ don Francisco Roig Ballester,
contra. la resolución de la ComIsaria General de Ab&ste<:imientos
y Tra.nsportes, de fecha 24 de 1ulio de 1981, asi como frente a
la también resolución del Ministerio de Economia y Comercio,
de 2 de diciembre de 1981, esta última estimando s610 parcial
mente el recurso de alzada contra 1& primera formulado, a que
las PreSentes ectuaciones le contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su confor·
mldad a. derecho, en el extremo referente· a declarar parci.a.l
mente incumplido el contrato del caso, ta.nto por defecto de
calidad de la mercancía suministrada como por demora en la
llegada de parte de la referida mercancia.

Imponer a. la firma vendedora. la pérdida parcial de la ga
rantía, por un Importe total de dos m1l10nes trescientas cuaren
tay seis mil trescientas dos (2.S46.3021 pesetas, en concepto de
lndemni:z.a.ción por incumplimiento pardal de contrato/s.

Anular y a.nulamos las impugna,dss resolucionee, por Su dis·
conformidad & d@reoho, en cuanto DO se ajusten al prooodente
pronunctamiento.

Declarar y ceclaramos el derecho del recurrente a que por
la Administración dema.ndada se proceda a. devolverle la :--anti.
dad a que ascienda el exoeBO entre la suma al efecto p€rcibida
y la que a tenor. de la preaente sentencie. debió la Administra-
ción de hab6r percibido. .

Sin expresa imposición de oostas.

Eete Ministerio ha tenido a bien disPóner se cumpla en sus
propios términOiS la precitada sentencia, que ha sido apelada por
el Abo~!ldo del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en

. un solo efecto.
Lo que digo a VV. n.
Dios guarde &. VV. U. muchos a1ios.
Madrid, 19 de 1ulio de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 19821, el Director general de Servielos, JOSé Pérez Velasco,

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

ORDEN de 13 de .eptiembre de 1004 por la- que se
definen el dmbito de aplicación, las condiciones téc
nicas mfnimas de cultivo. rendimientos, precios 'Y
fechas de 8uscripción en reladón con el Seguro
Integral de Cereales de Invierno en Secano. Plan
1984. (Conclusión.)

Amblto de apl1caci6n, condiciones técnicas minimas de cul
tivo, rendImientos, precios y fechas de suscripción en rela.c1ón
con el Seguro In~gral de Cereales de Invierno en Secano.
Plan 1984. Definidos por Orden de 13 de septiembre de 1984.
(ConclusiónJ •


